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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio N° 1096 
Sevilla - Valle, diez (10) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTES: ÁNGEL ALBERTO PELÁEZ RESTREPO 

JORGE ENRIQUE PELÁEZ RESTREPO 

NANCY PELÁEZ RESTREPO   

MARGARITA PELÁEZ RESTREPO 

DEMANDADA: BEATRIZ PELÁEZ RESTREPO 

RADICADO:  2019-00260-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Enterar a las partes que participan de esta acción de imposición de servidumbre, de 

las resultas del informe rendido por el profesional ESTEBAN ALEJANDRO 

VELASQUEZ COBO, con fines a garantizar el ejercicio de defensa y contradicción, 

consagrado en el artículo 231 del Código General del Proceso.  

 

ANTECEDENTES 

 

El profesional designado en fecha del 10 de junio del año 2022, se sirvió arrimar al 

plexo sumarial, el informe pericial que efectúo con base a la misión encomendada 

por esta agencia judicial.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Resulta propósito en esta actuación, trasladar a conocimiento de las partes, lo que 

afloró el dictamen – avalúo de la franja de terreno, lo cual será un elemento 

considerado al momento de dictar sentencia, para lo cual se convoca el contenido 

del artículo 231 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto señala lo siguiente en su 

primer inciso,    

 
Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes 

hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse 

cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del 

dictamen. 

 

De manera que, el sentido de esta decisión ineludiblemente es de darle publicidad 

al contenido de esa experticia, forma en que procederá este director de Despacho.  

 

Adicionalmente se hará la fijación de honorarios del colaborador de la justicia.   
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Por lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el informe pericial, elaborado por el 

profesional ESTEBAN ALEJANDRO VELASQUEZ COBO.  

 

SEGUNDO: DEJAR a disposición de los extremos procesales de este juicio de 

imposición de servidumbre, el informe rendido por el perito ESTEBAN 

ALEJANDRO VELASQUEZ COBO, conforme lo prevé el artículo 231 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO: FIJAR LOS HONORARIOS del perito ESTEBAN ALEJANDRO 

VELASQUEZ COBO, en un 1 SMLMV, los cuales deben ser sufragados por la parte 

demandante y la parte demandada a prorrata, bien sea manera directa al perito, o 

consignándolos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 

767362041001.  

 

CUARTO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 093 DEL 13 DE 

JUNIO DE 2022. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 
 

 

Firmado Por:
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Oscar Eduardo Camacho Cartagena

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca
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